PROMUEVE DEMANDA FILIACION–SOLICITA ALIMENTOS PROVISORIOS:
 

 

Sr/a. Juez:
 
----------------(APELLIDO Y NOMBRE)--------------------------------CUIL XXXXXXXXXXXXXXX, con domicilio real ---------------------- de la localidad de Villa Ballester partido de San Martín Pcia. de Bs. As.-, con patrocinio letrado de la ------------------- (T°: --------- -F°: -------------, C.A.S.I.) constituyendo domicilio legajo Caja de Previsión Social para Abogados XXXXXXXXX CUIT e Ingresos Brutos constituyendo en CUIT-------------------------en el domicilio electrónico en CUIT -------------@notificaciones.scba.gov.ar (e-mail: ----------@gmail.com – número de contacto: --------------------), por propio derecho, a SS me presento y respetuosamente digo:

 I.- OBJETO:
Conforme las prescripciones de los arts.582, 558, 576, 579, 585,586, 587, 664 del C.CivyC, 638, 639 ccs. y ss. Código Procesal Civil y Comercial (CPCC), vengo a interponer formal demanda contra -----------------------, domiciliado en ----------------- - de la localidad de San Justo, Partido de la Matanza -Pcia. de Bs. As. solicitando que, bajo las consideraciones de hechos y de derecho que habré de señalar, previa fijación de alimentos provisorios en favor de mi hija menor de edad ----------------(APELLIDO Y NOMBRE).
 II.- PRELIMINAR:
Que de la unión afectiva que mantuve con el accionado nació nuestra hija ……………, vínculo que se acredita con la correspondiente partida de nacimiento. En ese contexto, al tomar conocimiento de mi embarazo, le comuniqué dicha situación a fin de coordinar cómo continuar con el mismo; sin embargo, para mi sorpresa, el demandado negó la relación y me solicitó que me retirara del domicilio.
Como si no fuera suficiente encontrarme desempleada, sin recursos económicos ni medios para afrontar siquiera mis propios gastos, el demandado me obligó a retirarme del hogar mientras cursaba el embarazo, quedando desde entonces en total desamparo. A partir de ese momento, jamás contribuyó económicamente ni asumió responsabilidad alguna respecto del cuidado de nuestra hija, bajo el pretexto de que el embarazo habría tenido como único propósito obtener un beneficio económico de su parte. 
Desde entonces, me dediqué a trabajar como empleada doméstica y dentro de mis posibilidades cubrí todas las necesidades de nuestra hija tanto de alimentación, educación, vestimenta, habitación, asistencia, gastos por enfermedad, hasta este año. Mi hija actualmente tiene 16 años, los gastos de una persona de 16 no son los mismos que de una niña pequeña, y de acuerdo a la realidad económica/financiera que venimos atravesando hoy en día en nuestro país (que son de público y notorio) reflejadas en los índices inflacionarios e influyen en la cotidianeidad, que días tras día me es más dificultoso costear lo indispensable para mi hija. 

Tal es así, que junto a nuestra hija ubicamos al progenitor quien accede voluntariamente a conocer personalmente a nuestra hija, le reconoce ser su padre, de que siempre supo de su existencia, pero le aclara que para reconocerlo legalmente como hija ella debería demostrarlo con un examen con una Prueba Biológica del ADN caso contrario él no la reconocería.

Es por ello que VS debe saber que, mi situación económica se encuentra resentida por los vaivenes económicos de este país, mis ingresos como empleada domesticas ya no son suficientes como para costear los gastos indispensables de mi hija sumado a eso el aquí demandado exige estudios pruebas biológicas para dignarse en cumplir con su obligación como progenitor. 
III.- DE LOS ALIMENTOS PROVISORIOS. SU PROCEDENCIA:

En los términos de los arts. 195, 198, 232, 635 y cctes. del CPCC y los principios generales del proceso de familia y en particular sobre alimentos establecidos en los arts.  664, 550, 670, 706, 709, 721 y cctes. del CCCN, es que, con base a las consideraciones que seguidamente expondré, a VS vengo a solicitar, con CARÁCTER DE URGENTE DESPACHO, la fijación de alimentos provisorios a mi favor de mi hija menor de edad.

Como es sabido, en el instituto de los alimentos provisorios subyace una medida cautelar anticipatoria porque brindan a quien se encuentra necesitado de obtener los medios de subsistencia, un anticipo de jurisdicción que le permite acceder a lo imprescindible para la vida en tiempo oportuno, sin las dilaciones que es de esperar ocurran mientras se suscita el debate de la cuota definitiva.

Los alimentos provisorios no suponen una categoría autónoma sino una cuota que se fija con antelación a la sentencia para cubrir gastos imprescindibles (SCJBA 20/5/82, DJBA 123.260). Tal característica impone una fijación prudente en extremo cuando se peticiona en el curso de un juicio de alimentos y solo debe acordarse siempre que se advierta, por las peculiaridades de la causa, que resultará gravoso en extremo el esperar la sentencia (arts. 231, ref. por la ley 23.515 y 375 del Código Civil, arts. 635 y ss. del Cod. Proc. Cam. Apel. San Isidro causa 46.492 entre otras).

Por su parte, El art. 664 del CCCN decreta: “El hijo extramatrimonial no reconocido tiene derecho a alimentos provisorios mediante la acreditación sumaria del vínculo invocado”. 

Así lo entendió la jurisprudencia: “Corresponde el otorgamiento de alimentos provisorios a quien, ante la falta de reconocimiento voluntario del progenitor, ha demandado a éste por filiación, si el vínculo invocado surge a prima facie verosímil, pues lo contrario importaría crear una imposibilidad formal insalvable al exigir una prueba indubitable que solo se obtendrá con la sentencia firme que, -eventualmente- declare esa filiación” (CNCiv, Sala I 7/9/2004, LA LEY, 2005-B-215).

La intención del codificador, al posibilitar su fijación, consiste en que a través de los mismos se atiendan sin demoras dichas necesidades ineludibles durante el lapso que demande el proceso (cfr. BELLUSCIO, Claudio, " Prestación alimentaria. Régimen Jurídico" Ed. Universidad, p. 120 y jurisprudencia allí indicada).

Sin perjuicio de lo expuesto, para la procedencia de la prestación provisoria, que debe evaluarse con un criterio amplio, basta la comprobación de las circunstancias descriptas por la ley de fondo como requisitos para la concesión (KIELMANOVICH, Jorge "Procesos de Familia", Abeledo Perrot, ps. 36/37), sin que sea menester acredita sumariamente la verosimilitud del derecho y el peligro en la demora, dependiendo su fijación de una valoración provisoria de los elementos de juicio incorporados al expediente al momento en que se determina (Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala E, C, A, J c/ D, A, D s/ Art. 250 CPC- INCIDENTE DE FAMILIA, 12/07/2013, DJ 19/02/2014, 97, AR/JUR/41499/2013).

En prieta síntesis, los alimentos provisorios
 representan un anticipo de la tutela jurisdiccional del derecho alimentario. Es una medida tendiente a evitar el perjuicio que podría ocasionar el tiempo necesario para sustanciar jurisdiccionalmente la pretensión alimentaria definitiva, asegurándose así la subsistencia de los alimentarios, con somera ponderación de la prueba producida, tanto directa como indirecta.

Así entonces, en la medida que mis ingresos se encuentran resentidos ante el incumplimiento injustificado del progenitor para y/o cubrir las necesidades básicas de subsistencia surge evidente la necesidad de que sea atendido este requerimiento de alimentos de manera urgente, puesto que, el demandado tiene pleno conocimiento que con mis ingresos económicos no podría costear ningún estudio para acreditar el vínculo paterno filial razón que su exigencia no es nada más que una excusa para continuar evadiendo con su responsabilidad parental como lo hace y lo venía haciendo. 
En ese sentido, no solo resulta verosímil el derecho de la hija menor de edad de reclamar alimentos al progenitor, sino que, además, mi hija se encuentra en una situación de extrema vulnerabilidad porque los estudios que exige su progenitor me es difícil de costearlos, además del reconocimiento tácito del progenitor. 
En cuanto al peligro en la demora, tratándose de un reclamo por alimentos provisionales, el perjuicio resulta irreparable o de imposible reparación ulterior y por lo tanto la urgencia se halla ínsita en el pedido alimentario. Ahora bien, se sabe que para la admisión de las medidas cautelares se requiere contracautela, lo que sin embargo no resulta aplicable en los alimentos provisionales. Es que, quien reclame alimentos provisorios, queda exceptuado de proporcionar contracautela, pues el art. 664del CCCN estipula que otorga el derecho a solicitar la fijación de estos alimentos provisorios en juicio de filiación extramatrimonial. 
Finalmente, a los fines de cumplir con el recaudo indicado en el art. 635 inc. 2) del Código adjetivo, denuncio como caudal de ingresos del demandado entre $ 800.000 a $ 1500.000,00 mensuales, de modo que VS habrá de  fijar el quantum de la cuota alimentaria provisoria considerando los distintos costos y demás erogaciones que poseen carácter alimentario que requiere atención inmediata, referido a la alimentación propiamente dicha, educación, vestimenta, salud, transporte, servicios (agua, electricidad, gas, telefonía, etc.), impuestos, entre otros.

Como ha dicho la Corte Suprema de Justicia de la Nación, cuando se trata de reclamos vinculados con prestaciones alimentarias, los jueces deben buscar soluciones que se avengan con la urgencia que conlleva este tipo de pretensiones, para lo cual deben encauzar los trámites por las vías expeditivas y evitar que el rigor de las formas pueda conducir a la frustración de derechos que hoy cuenta con particular tutela constitucional
. 

Por lo expuesto, encontrándose “prima facie” reunidos los recaudos de ley, en los términos de los arts. 195, 198, 232, 635 y cctes. del CPCC y los principios generales del proceso de familia y en particular sobre alimentos establecidos en los arts.  664, 550, 670, 706, 709, 721 y cctes. del CCCN, respectivamente, solicito la fijación de alimentos provisorios en favor de esta actora en carácter de hija mayor que se capacita por una cuota no menor a $ 350.000 y por el tiempo que VS considere prudente hasta que se fije los definitivos, solicitando al efecto la apertura de una cuenta judicial en el Banco de la Provincia de Buenos Aires.
IV.-RESERVA DE ACCION POR DAÑOS Y PERJUICIOS:  
Que, asimismo reservo el derecho de accionar contra el demandado por daños y perjuicios ocasionados.

La falta de reconocimiento del hijo extramatrimonial genera el deber de indemnizar el daño causado.

 “En materia de reclamación de filiación extramatrimonial, no hace falta prueba del daño ocasionado, sino que éste se presume, en tanto ha mediado una lesión a un derecho personalísimo, derivado del incumplimiento de una obligación legal, que se origina en el derecho que tiene el hijo de ser reconocido por su propio progenitor”. (Diario L.L. 4/12/97, pág. 6). La falta de reconocimiento del hijo extramatrimonial genera el deber de indemnizar el daño causado, dado que existe el principio que establece que no se debe dañar a otro y la ilicitud de tal conducta se desprende de la concesión de una acción para reclamar la filiación extramatrimonial y de la existencia de una causal de indignidad para suceder al hijo configurada por el no reconocimiento voluntario dicha falta constituye un hecho ilícito, que obliga a reparar tanto el daño material como el moral, encontrando sustento la procedencia del reclamo en el principio general de no dañar a otro.
Asi lo tienen entendido la jurisprudencia “… la omisión de reconocer espontáneamente al hijo configura un acto antijurídico pasible de reparación” Expte N° .”G.P.J y otro c/T.D. s/filiación Juzagdo Nacional en lo Civil N°92 – 02/2019, elDial.com-AAB54F)”, CCC, Necochea, Buenos Aires; 11/02/2022; Rubinzal Online; 12797 RC J 2674/22.
 V. –DE LA PRUEBA:
A los fines de cumplir con las previsiones de los arts. 177, 181, 635 cctes. y sgtes. del CPCC, ofrezco y solicito la producción de las siguientes medidas probatorias:

A). - Documental:
Se acompaña: 2 DNI en copia; Acompaño copia partida de Nacimiento, 1 Certificado de Nacimiento en copia; 4 capturas de wasaps donde el demandado reconoce como hija a la menor, 1 Informe del registro de la Propiedad del Automotor, 1 Informe Nosis.

B). - Testimonial:
Se cite a prestar declaración testimonial a:

1) Apellido y nombre ……. DNI: …………… email: …………..  Teléfono de contacto:  …………………….- 
2) Apellido y nombre ……. DNI: …………… email: …………..  Teléfono de contacto:  …………………….- 
3) Apellido y nombre ……. DNI: …………… email: …………..  Teléfono de contacto:  …………………….- 
Las testigos se referirán sobre las circunstancias de tiempo, lugar y modo en como madre siempre cubrí todas las necesidades de la menor dentro de mis posibilidades sin contar ayuda del progenitor.

C). - Pericial: 

1) que se designe Perito Medico Único de Oficio o al Cuerpo Médico Forense para que: a.- informe sobre estudio comparativo de los caracteres antropomórficos o morfológicos externos de la menos y del demandado.

2) Realicen examen de HLA. (HumanlinphocyteAntigen) o complejo mayor de histocompatibilidad y en subsidio de ADN sobre la menor y el demandado a fin de comprobar su nexo biológico. 
D). - Informativa:
Para el caso en que VS lo considere pertinente, se libre oficio:

1) A la Administración Federal de Ingresos Públicos (ARCA) a fin de que informe actividad denunciada ……………. DNI N° …………. CUIL N° ……………., su condición ante el Fisco, facturación promedio mensual y anual declarado en el periodo anterior.
2) Al SISTEMA DE IDENTIFICACION NACIONAL TRIBUTARIO Y SOCIAL (SINTyS) a efectos de solicitarle se sirva proporcionar toda la información de contenido patrimonial y financiera que tenga registrada y surjan de las bases de datos con las que opera relacionada al demandado. 
 VI.- PETITORIO:
Por todo lo expuesto, a VS solicito:

1) Me tenga por presentada por derecho propio y en representación de la menor, con patrocinio letrado y por denunciado el domicilio electrónico en CUIT .................@notificaciones.scba.gov.ar (e-mail: ……………….. UsuarioMEV: ……………..-

2) Se tenga presente la prueba documental y se provea las restantes. -
3) Se fije provisoriamente una cuota alimentaria no menor a $ 350.000 por el tiempo que VS considere prudente y hasta que se establezcan los alimentos definitivos. –

4) Con los comprobantes de pago de adelanto de IUS PREVISIONAL y BONO LEY, se tenga por cumplido el pago de los mismos. -
 

Provea SS de conformidad que, así;

SERÁ JUSTICIA

� 1 Código Civil de la República Argentina Explicado (Tomo II Arts. 345 a 800); Doctrina, Jurisprudencia, Bibliografía/dirigido por Rubén Héctor Compagnucci de Caso; 1ª. Ed., Santa Fé; Rubinzal Culzoni, 2011; pág. 51.


� 2 CSJN, in re G.533.XXXV, Recurso de Hecho, “Guckenheimer, Carolina Inés y otros c/Kleiman, Enrique y otro”, sent. del 6-2-2001. En este precedente la Corte se refirió a los alimentos en favor de menores.





